
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
EXTRACTO del Título de Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones, 
otorgado en favor de Telecom.net, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

EXTRACTO DEL TITULO DE CONCESION PARA INSTALAR, OPERAR Y EXPLOTAR UNA RED PUBLICA DE 

TELECOMUNICACIONES, OTORGADO A FAVOR DE TELECOM.NET, S.A. DE C.V., EL 16 DE DICIEMBRE DE 2002. 

De conformidad con lo establecido en el último párrafo del artículo 26 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones, se da cumplimiento a la publicación del extracto de la concesión para 
instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones. 

EXTRACTO DEL TITULO DE CONCESION 

Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones, que 
otorga el Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, 
en lo sucesivo la Secretaría,  
en favor de Telecom.net, S.A. de C.V., en lo sucesivo el Concesionario, al tenor de los 
siguientes antecedentes y condiciones: 

Capítulo Primero 
Disposiciones generales 

1.5. Vigencia. La vigencia de esta Concesión será de 15 (quince) años, contados a partir de 
la fecha de otorgamiento de la Concesión, y podrá ser prorrogada de acuerdo con lo 
señalado por el artículo 27 de la ley. 
1.6. Plazo para iniciar la explotación de la Red. El Concesionario deberá iniciar la 
explotación de la Red, en un plazo máximo de 360 (trescientos sesenta) días naturales, 
contado a partir de la fecha de otorgamiento de la Concesión, para lo cual deberá informar a 
la Secretaría y a la Comisión el inicio de la explotación de la Red, dentro de los 15 (quince) 
días naturales siguientes a su realización. 

Capítulo Segundo 
Disposiciones aplicables a los servicios 

2.1. Calidad de los servicios. El Concesionario se obliga a prestar los servicios 
comprendidos en esta Concesión, en forma continua y eficiente, garantizando en todo 
momento la interoperabilidad e interconexión con otras redes públicas de 
telecomunicaciones, de conformidad con las disposiciones legales, reglamentarias y 
administrativas aplicables y las características técnicas establecidas en la Concesión y en su 
Anexo. 
Asimismo, el Concesionario, dentro de un plazo de 360 (trescientos sesenta) días naturales, 
contado a partir del otorgamiento de la Concesión, se obliga a instrumentar los mecanismos 
necesarios para poder llevar a cabo las reparaciones de la Red o las fallas en los servicios, 
dentro de las 8 (ocho) horas hábiles siguientes a la recepción del reporte correspondiente. 
El Concesionario se obliga a que los servicios comprendidos en la Concesión, se presten 
con las mejores condiciones de precio, diversidad y calidad en beneficio de los usuarios, a 
fin de promover un desarrollo eficiente de las telecomunicaciones. Para ello, deberá 
presentar a la Comisión, dentro de los 120 (ciento veinte) días naturales siguientes a la 
fecha de otorgamiento de la Concesión, los estándares mínimos de calidad de dichos 
servicios que se obliga a respetar, sin perjuicio de que cumpla con las normas de calidad 
establecidas en el Anexo de la presente Concesión y, en su caso, con las reglas de carácter 
general que al efecto expida la Comisión. 
2.2. Interrupción de los servicios. Salvo lo establecido en el Anexo de esta Concesión, en 
el supuesto de que se interrumpa la prestación de alguno de los servicios comprendidos en 
esta Concesión durante un periodo mayor a 72 (setenta y dos) horas consecutivas, contado a 



partir de la fecha establecida en el reporte respectivo, el Concesionario bonificará a los 
usuarios la parte de la cuota correspondiente al tiempo que dure la interrupción. 
2.3. Sistema de quejas y reparaciones. El Concesionario deberá establecer un sistema 
para la recepción de quejas y la reparación de fallas de los servicios a que se refiere el 
Anexo de la Concesión. 
Mensualmente, el Concesionario deberá elaborar un reporte que incluirá la incidencia de 
fallas por tipo, las acciones correctivas adoptadas y las bonificaciones realizadas, mismos 
que deberá presentar a la Comisión cuando ésta lo requiera. 
La Comisión podrá hacer del conocimiento público dicha información, conjuntamente con 
la de otros concesionarios que presten servicios similares en el país o en la misma área de 
cobertura. 

Capítulo Tercero 
Tarifas 

3.2. Cobro indebido de tarifas. Si el Concesionario llegare a cobrar a los usuarios tarifas 
no registradas en términos del numeral 3.1., deberá reembolsarles, en su caso, la diferencia 
con respecto a las tarifas registradas, sin perjuicio de las sanciones que se impongan de 
conformidad con la Ley y demás disposiciones legales, reglamentarias y administrativas 
aplicables. 
Anexo de la Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones, otorgado por el Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría 
de Comunicaciones y Transportes, al amparo de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones, en favor de TELECOM.NET, S.A. de C.V., con fecha 16 de 
diciembre de 2002. 

CAPITULO A 
A.2. Servicio comprendido. El Concesionario acepta y se obliga a prestar el servicio de 
transmisión de datos, únicamente a las personas físicas y morales definidas como usuarios o 
usufructuarios en el  
numeral anterior. 
El servicio comprendido en el presente numeral se debe entender limitativamente; por lo 
tanto, cualquier otro servicio que el Concesionario pretenda proporcionar al amparo de esta 
Concesión, requerirá de la respectiva concesión, permiso, autorización o registro expresa de 
la Secretaría o de la Comisión, según sea el caso, de acuerdo a lo establecido por la Ley y 
demás disposiciones legales, reglamentarias y administrativas aplicables. 
Asimismo, el Concesionario podrá prestar directamente servicios de valor agregado a sus 
usuarios, previo registro de los mismos ante la Comisión, en términos de lo previsto por los 
artículos 3 fracción XII; 33 y 64 fracción II de la Ley. 
A.8. Compromisos de cobertura de la Red. El Concesionario se obliga a enlazar con 
infraestructura propia de conformidad con las especificaciones técnicas de su solicitud y 
que se mencionan en el numeral A.16. del presente Capítulo, las ciudades que a 
continuación se señalan: 

 ENLACE  
AÑO DE: A: INFRAESTRUCT

URA 
I Mexicali, B.C. San Luis Río Colorado, Son. Fibra óptica propia 
II Mexicali, B.C. Cd. Juárez, Chih.  Enlace satelital 

CAPITULO B 
Programa de cobertura y conectividad social y rural, concertado entre la Secretaría y 
el Concesionario, en lo sucesivo el Programa. 
B.2. Compromisos de cobertura. El Concesionario, se obliga a suministrar en forma 
gratuita con infraestructura propia, servicios de conectividad digital con capacidad de 
transmisión de 50 Mbps en total, conectado a Internet al nivel jerárquico mayor posible, 
que estará distribuida en las localidades que se mencionan a continuación, en las 
condiciones y plazos que se indican en el cuadro siguiente: 

Año Localidad Municipio y 
Estado 

Capacidad de 
acceso 

Población 
beneficiada* 



 Ejido Puebla Mexicali, B.C. 6 Mbps 7,421 

I Ejido 
Tamaulipas 

Mexicali, B.C. 4 Mbps 701 

 Ejido Tula Mexicali, B.C. 4 Mbps 113 
 Ejido Hermosillo Mexicali, B.C. 6 Mbps 5,458 

II Ejido Benito 
Juárez 

Mexicali, B.C. 6 Mbps 4,486 

 Ejido Mezquital Mexicali, B.C. 6 Mbps 1,375 
III Ejido Paredones Mexicali, B.C. 6 Mbps 3,210 
 Ejido Cd. 

Morelos 
Mexicali, B.C. 6 Mbps 7,234 

IV Algodones Mexicali, B.C. 6 Mbps 4,157 
  TOTAL  34,155 

*Fuente: Censo Nacional de Población y Vivienda 2000, INEGI. 

B.3. Plazo para iniciar el suministro de los servicios. El Concesionario se obliga a iniciar 
el suministro de los servicios señalados en el numeral B.2 anterior, en un plazo máximo de 
360 (trescientos sesenta) días naturales contado a partir de la fecha de otorgamiento de la 
Concesión, e informarlo a la Secretaría y a la Comisión dentro de los 15 (quince días) 
naturales posteriores a su inicio. 
B.4. Vigencia del Programa. El presente Programa estará vigente por un plazo de 4 
(cuatro) años a partir de la fecha de inicio del suministro de los servicios a que se refiere la 
concisión B.3, y tendrá el carácter de obligatorio para el Concesionario, quien deberá 
concertar con la Secretaría un Programa similar cada 4 (cuatro) años, durante la vigencia de 
la Concesión, mismo que deberá presentarse 360 (trescientos sesenta) días naturales antes 
de que termine la vigencia del Programa. 
Leonel López Celaya, Director General de Política de Telecomunicaciones de la Secretaría 
de Comunicaciones y Transportes, con fundamento en los artículos 10 fracciones IV, XI y 
XVII, y 23 del Reglamento Interior de esta dependencia del Ejecutivo Federal, y a efecto de 
que se dé cumplimiento a lo establecido en el último párrafo del artículo 26 de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones, 

HAGO CONSTAR: 
Que el presente Extracto del Título de Concesión compuesto por tres fojas debidamente 
utilizadas, concuerda fielmente en todas y cada una de sus partes con su original, el cual 
tuve a la vista y con el cual  
se cotejó. 
Se expide la presente constancia a los veintidós días del mes de agosto de dos mil tres.- 
Conste.- Rúbrica. 

(R.- 189896) 
 


